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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. dieciséis (16) de enero de 2024, 

informando que se recibieron escritos al correo del despacho de subsanación de 

demanda y alcance a esta con fechas 13 y 15 de diciembre de 2023. Radicado No. 
2023-426. Sírvase Proveer.  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 
 

En Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 

legal concedido en el auto de fecha 6/12/2023 y, cumple con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en la Ley 

2213 de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia 

instaurada por MARIO FERNANDO OIDOR GARZON contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y córraseles, traslado del contenido del 

auto que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días 

hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles que deben 

designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. De conformidad a lo establecido en la Ley 

2213 de 2022, notificación que esta en cabeza de la parte actora y deberá aportar 

las pruebas a lugar. 

 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en la Ley 2213 

de 2022. 
 

Practíquese la notificación a las demandadas: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS., en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A del 

C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de los demandados, se 

procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma 

norma procesal laboral, respaldada en la Ley 2213 de 2022. 
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Así mismo, se les debe hacer saber a las demandadas que al contestar 
demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 
diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0004 - del 18 de enero de 2024. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


